
ORDENANZA Nº 1699/02 
  

Instalar detectores de metales en locales bailables. 
Sanción: 27 de noviembre de 2002. 

Derogada por Ord. Nº 2686/09. 

 
  

VISTO: 
  
Las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades N° 236/84 y las 
Ordenanzas Municipales Nº 1425/01 y Nº 1627/02, y la nota ingresada bajo el N° 950 

recepcionada por este Cuerpo; y 
  
CONSIDERANDO: 
  
Que ante la situación económica y social, se ve un incremento considerable de la 
agresividad en las personas, lo que sumado al elevado consumo de alcohol provoca una 

situación impredecible, dentro de distintos locales bailables; 
que es claro y evidente que los sistemas de revisión implementados por los propietarios de 

los locales bailables de la ciudad de Río Grande no han logrado detener el ingreso de armas 
blancas y/o elementos corto punzantes; 
que no solo se debe impedir el ingreso de dichos elementos, sino también el de bebidas 

alcohólicas y/o sustancias psicotóxicas, las que deberían ser motivo de impedimento para el 
ingreso al local; 
que debemos bregar incansablemente para garantizar la seguridad de quienes concurren a 
los locales bailables en busca de sana diversión y que, en reiteradas oportunidades  son 

agredidos verbal o físicamente llegando a producirse lesiones graves o gravísimas, como se 
ha podido constatar en los acontecimientos de violencia producidos en diversos locales 

bailables en los últimos meses en nuestras ciudad. 
  

POR ELLO: 
  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍO GRANDE 
SANCIONA LA SIGUIENTE  

ORDENANZA 
  
Art. 1°) ESTABLECESE la obligatoriedad de colocación de detectores de metales en la 

puerta de ingreso en todos los locales bailables comprendidos en el rubro 1 y pub´s del 
rubro 3 de la Ordenanza Municipal N° 1425/01. 
  
Art. 2°) Los detectores de metales mencionados en el artículo anterior deberán ser del tipo 

fijo; El Departamento Ejecutivo Municipal determinará las restantes características técnicas 
de los mismos. 
  
Art. 3°) OTÓRGUESE un plazo de cuarenta y cinco (45) días corridos a partir de la 

promulgación de la presente, para que los propietarios de los locales comprendidos en los 
rubros antes mencionados pongan en funcionamiento estos dispositivos de control; vencido 

el plazo, el Departamento Ejecutivo Municipal procederá a la clausura y/o cierre definitivo 
de los locales correspondientes en caso de incumplimiento en el artículo 1°. 
  
Art. 4°) Los locales comprendidos en la Ordenanza Municipal  N° 1425/01 en los rubros 1, 

3, 4 y 5   como así también en la Ordenanza Municipal 1627/02 deberán contar como 

mínimo con dos (2) efectivos de Policía Provincial uniformados, durante el horario de su 
funcionamiento. 
  
Art. 5°) El pago de los adicionales correspondientes al articulo anterior, estará a cargo de 

los propietarios y/u organizadores de los eventos. 
  
Art. 6°) DE FORMA. 
  
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 27 DE NOVIEMBRE DE 2002. 
OMV 


